
Cuenca, 17 de agosto de 2020 

Señor: 

Edgar Marín Urrea Bedón 
GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
PADETRANS S.A. 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad a lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de Compañías, por 

medio de la presente, yo JOSE LUIS PUCHI MUÑOZ, con cédula de identidad 

0105400980, me permito comunicarle que he procedido a transferir a favor del señor 
José Eduardo Nivicela Villa portador de la cédula de identidad número 0104756382, 
CINCO ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA USD, que poseo en la compañía por usted representada. Dicha transferencia 
se la realiza sin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos que poseo dentro de 
la relacionada compañía. 

Se dignará inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones Accionistas de la 
Compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, cedente y cesionario que acepta la 

presente transferencia. 

Muy atentamente, 

     CEDENTE DENTE 

José Luis Puchi Muñoz Fanny Patricia Muevecela Sinchi 
C.I 0105400980 C.I. 0106838360 

  

CESIONARIO 

José Eduardo Nivicela Villa 

C.I. 0104756382 
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Cuenca, 21 de agosto de 2020 

Sr. Dr. 

Jorge Valdiviezo Durán 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Presente. 

Señor Intendente: 

De mi consideración: 

Edgar Marín Urrea Bedón en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PADETRANS S.A. en 

los términos más comedidos me dirijo a usted con el siguiente particular: 

Señor Intendente en atención a su respuesta. oficio número ACVS-IRC-2020- 

00030852-0 de fecha 11 de agosto de 2020 en vista de la responsabilidad de un 

Representante Legal y aún atendiendo el reclamo de la señora Dina Gissela Urrea 

Bedón, quien indica que se ha realizado una transferencia de acciones a favor del 

señor LAURO HUMBERTO URGIIES PIZARRO portador de la cédula de identidad número 

0103605192, sesión de acciones efectuada por el señor EDISSON MEDARDO PÉREZ 

PANGOL ciudadano portador de la cédula de identidad número 0104371893 al verificar la 

omisión cometida en la suscripción de la sesión de acciones en donde se ha 

prescindido la participación de la señora Dina Gissela Urrea Bedón, ex cónyuge 

del Cedente Edisson Medardo Pérez Pangol transferencia que sufre de un vicio 

que acarriaría la nulidad en la inscripción errónea realizada por el 

entonces Representante Legal señor Jorge Enrique Delgado Salinas, quien no se ha 

percatado de los requisitos legales constantes en la leyes pertinentes y aún con el 

insistente reclamo de la señora Dina Gissela Urrea Bedón, considero se realice la 

corrección en el sistema informático de la Superintendencia de Compañías bajo su 

dirección. 

Cabe señalar señor Intendente, que este particular se ha tomado debida nota en la 

corrección correspondiente en la documentación pertinente bajo mi regencia, en 

acato al último párrafo de su comunicación. 

 



  

Por la gentil acogida que usted sabrá dar a la presente, suscribo, 

Muy Atentamente, 

ZA 
Sr. Edgar Marín Urrea Bedón 

Gerente General PADETRANS S.A. 

Céd. ++ 0201653813 

Email: padetransO hotmail.com 

 



  

Sr. 

Jorge Enrique Delgado Salinas 

Gerente de la Compañía PADETRANS S.A 

Ciudad 

En la ciudad de Cuenca a 30 días del mes de enero del 2019, entre los Señores CEDENTE: 

Señor PEREZ PANGOL EDISSON MEDARDO accionista de la COMPAÑÍA PADETRANS S.A., 

quien tiene a su haber 50 Acciones del valor de 1 Dólar cada acción y por otra parte el 

CESIONARIO Señor URGILES PIZARRO LAURO HUMBERTO. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del Señor, URGILES 

PIZARRO LAURO HUMBERTO, 50 acciones de las 50 acciones que tiene a su favor, 

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la Intendencia de Compañía 

dentro de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas, por 

intermedio de Gerencia. Para constancia de la transferencia que se deja especificada, 

firman en unidad de acto para los fines que importen derecho. 

Atentamente, 

  

Sr. Edisson Perez. 

Cl. 010437189-3 
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Sr. 

Jorge Enrique Delgado Salinas 

Gerente de la Compañía PADETRANS S.A 

Ciudad 

En la ciudad de Cuenca a 13 días del mes de Julio del 2017, entre los Señores CEDENTE: 

Señor LLIVICHUZCA COYAGO WILSON HERIBERTO accionista de la COMPAÑÍA 

PADETRANS S.A., quien tiene a su haber 50 Acciones del valor de 1 Dólar cada acción y 

por otra parte el CESIONARIO Señor PEREZ PANGOL EDISSON MEDARDO. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del Señor, PEREZ 

PANGOL EDISSON MEDARDO, 50 acciones de las 50 acciones que tiene a su favor, 

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la Intendencia de Compañía 

dentro de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas, por 

intermedio de Gerencia. Para constancia de la transferencia que se deja especificada, 

firman en unidad de acto para los fines que importen derecho. 

Atentamente, 

  

Alb di: 
Sr. Wilson Llivichuzca. Sra. Martha Mora 

Cl. 070385174-1 Cl. 010387360-0 

  

  

Sr. Edisson Perez. 
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